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INFORMACIÓN SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN  
 
 
 
 
Denominación del contrato: ADQUISICIÓN DE SUTURAS MANUALES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SEVERO OCHOA 
 
 
Expediente: PAS 21/2019      Tipo de contrato: Suministros 
Procedimiento de adjudicación: Abierto Simplificado 
 
_________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 Con fecha 1 de marzo de 2019 se ha recibido en el registro del Hospital Universitario Severo Ochoa 
recurso potestativo de reposición interpuesto por la empresa Laboratorio Aragó, S.L. contra la resolución del 
Director Gerente del Hospital Universitario Severo Ochoa por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir el contrato para la 
“Adquisición de suturas manuales en el Hospital Universitario Severo Ochoa” (PAS 21/2019). 
 
             De conformidad con lo dispuesto en el art. 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, no se suspende la ejecución del acto recurrido. 
 
          Leganés a 4 de marzo de 2.019 

 
 EL DIRECTOR GERENTE  

DEL HOSPITAL U. SEVERO OCHOA 
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Ref: 07/383507.9/19
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